
RESOLUCION Mo. 1d-RL-81 US 76 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAY 

INTENDENTE DX COMPASIAS XWCABIADO 

En ejercicio de las atribugiaenss sañínladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según RMsclución No. ADú - 
81-107, 4e 22 de Abríl de 1961, 

CÓMSBTDERANDO 

3 

tario el 13 de Maxuo de 1981; 

QUE la Srta, Giselle Marsillo Morla, en su esjídad 
de Cexrante de díaha Sociedad, ha presentado cuntro copias 
notaríales de las mismas, solicitando la aprebación de - 
dieño mmento de onpítal, reforma de estatutos y prúxro- 

ga plano; 

QUE el Departamento de Inspesción de esta Superíin- 
tendencia de Compañías, ha presentado el Inferme Ne, 81- 
03Y-DIA, de 21 de Enexo de 1981, que comprueba la cerros 
ta integración de «apital en los términos comstantos en 
la siítada escritura; y, 

QUE ecasta de la misma escritura, que se han euuplí 
do los xoequísitos legales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de on 
pital de la eonpañía de respon 

sabilidad limitada denominada "INMOBILIARIA GONCHOS C. - 
ISDA,”, por la suma de DIES MILLOMES DE SUCERS, con le - 

cual me capital quedará elevado a la contisad de DIEZ MI 
LIME CUALRO-CIBNTOS MIL SUCANS, ¿dividido en anto cen 
tro ipaciones sociales de aten mníl sueros cada una) 
y, b) la reforma de estatutos oenstantes en la citada es 
oritura. 

de la escritura pública de 18 de Biafoembxa de 1900 y 13 
de Maruo de 1981, que será elaborado por este Despacho y 
la razón de sa ayrebación. 

hoso.. 
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ARTICULO TERCEBRO.- Disponer que el Notarío del Can 
tón Urvina Jade, anote al mar — 

gen de las escrítara públicas de 15 de Diciembre de 1989 
y 13 de haxzo de 1981 que se las aprueba en vírtul de as- 
ta Resolución, XKl señor WYotario sentará rasta del eeplt 
míento de esta anotación marginal, 

ARTICULO CUARTO. “Disponer que el Reglatrador Mer 
 agutál de Suayaquili a) Insexi 

ba la referidas escrituras páblicas y esta Resolución .n. 
el Mgístro Mercantíl a su cargo, de acuerdo con el Art. 
139 de la Ley de Compañías y Art. 3 del D.£, No. 733 del 
22 de Agoste Se 1975) Y, b) eumpla con las dente preserip 
elones contenidas en la Ley de Registro y «n el Art. 33 - 
del Código de Comex elo.- 

ARTICUIO QUIWTO.- Disponer que el Netario 2*, de 
esta Cantón, toma rasén del on 

tenido de la eserítara páblica que me manda a faseribie dl 
maxgen de la matrix de la etorgada el 22 de Mayo de 196t, 
per la cual se cónstituyS la osmpañía.- 

¿esó La Superintendencia 

cb ABR: 1981 l      

   

   

PROVEYO y fírmó la resolución que antecede el señer 
Abegado Vladímiro Alvarez Grau, Intendente de Compañtas . 
en Guayaquil, a 28 ABR 1981 -



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resciu» - 

¿ión de fojas 20.641 a 20.645, número 4.699 del Registro Mercantil 
   

   

   

    

y anotada bajo el número 16.781 del Repertor, Guayaquil, veinti- 

tres de Julio de mil [fovecientos ochenta op- El Registrador Mer 

cantil.o 

   
ECTOR MIGUEL ALCIY 

Registrador Mercantil del Géñtón Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

anterior Resolución a fojas 6.164 y 10.422 del Registro Mercantil de 

  

   
   

    

   

1.968; y, 20.646 del mismo Registro de 1.981, al margen de las ins- 

cripciones respectivas.- Guayaquil, veintitres de Julio de mil nov 

cientos ochenta y uno.- El Registrador Mefcantil,o 

NODRADE 
|; Guayaquil, 
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